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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL DOMINGO I I DE DICIEMBRE DE 1808.

Madrid il de Diciembre.
*

S. M. el Emperador de los Franceses, Rey de Italia, Protector de la 
Confederación del Rin &c. &c. se ha servido de expedir los Decretos y 
Proclamación que siguen.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
En nuestro campo Imperial de Burgos d i2 de Noviembre de 1808.
Napoleón, Emperador de los Franceses, Rey de Italia, y Protector de 

la Confederación del Rin.
Considerando que las turbulencias de España han sido principalmente el 

efecto de los complotes tramados por muchos individuos, y que el mayor nú
mero de los que hanlomado parte en ellas ha sido seducido 6 engañado : que
riendo perdonar á estos , concediéndoles el olvido de los delitos que han co
metido hacia Nos, hacia nuestra Nación y hácia el Rey nuestro Hermano: 
queriendo al propio tiempo señalar á aquellos que después de haber jurado 
fidelidad al Rey, han violado su juramento; que después de haber aceptado 
empleos, se han servido de la autoridad que se les había confiado para ir con
tra los intereses de su Soberano, y venderle; y que en lugar de emplear su 
influxo para ilustrar á sus conciudadanos, solo se han servido de él para per
derlos: queriendo en fin que el castigo de estos grandes criminales sirva de 
exemplo en la posteridad á todos aquellos que colocados por la Providen 
cia al frente de las Naciones, en vez de dirigir al Pueblo con cordura y pru
dencia, le pervierten y arrastran al desorden de las agitaciones populares, 
precipitándole en las desgracias de la guerra: hemos decretado y decretamos 
lo siguiente:

Art. i.° Los Duques del Infantado, de Híjar , de Medinaceli, de Osu
na, el Marq,ues de Santa Cruz, los Condes de Fernan-Nuñez y de Aitami- 
ra; el Príncipe de Castel-Franco; Don Pedro de Cevallos, ex-Minisíro de 
Estado; el Obispo de Santander , quedan declarados enemigos de Francia y 
España , y traidores á ambas Coronas. Como á tales se aprehenderán rus per
sonas; serán entregadas á un1 comisión militar, y pasados por las armas. Sus 
bienes muebles y raíces se confiscarán en España, en Frahcia, en el Rev/no 
de Italia, en el Rey no de Ñapóles, en los Estados del Papa, en el Rey no



cíe Holanda y en todos ios Países ocupados por las armas francesas, para que 
sirvan á los gastos de la guerra.

Art. 2.° Toda venta 6 disposición , sea entre vivos ó por testamento , he
chas por ellos ó sus poder-habientes después de la data del presente Decreto, 
queda nula y de ningún valor.

Art. 3.0 Concedemos, tanto en nuestro nombre, como en el de nuestro 
H ennano el Rey de España, perdón general, y plena y entera amnistía á 
todos ios Españoles que en el espacio de un mes, contando desde que entre
mos en Madrid, hayan depuesto las armas, renunciando á toda alianza, ad
hesión y comunicación con la Inglaterra; y reuniéndose al rededor del Tro
no y de la Constitución, vuelvan al orden tan necesario al reposo de la gran 
familia del Continente.

Art. 4.0 No se exceptúan de dicho perdón y amnistía ni los miembros 
de las Juntas centrales é insurreccionales, ni los Generales y Oficiales que 
han tomado Las armas , siempre que unos y otros se conformen á las dispo
siciones establecidas por el artículo precedente.

Art. El presente Decreto será publicado , y de él se hará registro en 
todos los Consejos, las Audiencias y demás Tribunales, para que se cumpla 
como ley del Estado.—Firmado — Naeoleon. r=Por el Emperador ,j¿l Mi
nistro Secretario de Estado, litigues B. Maret.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
En nuestro campo Imperial de Madrid d 4 de Diciembre de 1808.
Nvpoleon , Emperador de los Franceses, Rey de Italia, y Protector 

de la Confederación del Rin.
Considerando que el Consejo de Castilla se ha comportado en el exerci- 

cio de sus funciones con tanta debilidad como superchería: que después de 
haber publicado en todo el Reyno la renuncia hecha por el Rey Carlos IV 
v los Príncipes D. Fernando , D. Carlos, D. Francisco y D. Antonio á la 
Corona de España, y después de haber reconocido y proclamado nuestros 
legítimos derechos al Trono , ha tenido la baxeza de declarar á los ojos de la 
Europa y de la posteridad que había suscrito á estos diversos actos con res
tricciones secretas y pérfidas: hemos decretado y decretamos lo siguiente:

Art. i.° Los individuos del Consejo de Castilla quedan destituidos co- 
mo cobardes é indignos de ser los Magistrados de una Nación brava y ge
nerosa.

Art. 2.0 Los Presidentes y Fiscales del Rey serán arrestados y dete
nidos como rehenes. Los demas Consejeros quedarán detenidos en sus do
micilios en esta Corte, sopeña de ser perseguidos y tratados como traido
res. Se exceptúan, sin embargo, de la presente disposición aquellos Conse
jeros que no hayan firmado la deliberación de 11 de Agosto de 1808, tan 
deshonrosa á la dignidad de S M., como al carácter del hombre.

Art. 3.0 El presente Decreto será publicado, y de él se hará registro 
en todos los Consejos, Audiencias y demas Tribunales, para que se cum
pla como ley del Estado. = Firmado zr. Napoleón. = Por el Emperador, el 
Ministro Secretario de Estado, Hugues B. Maret.



Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.*
En nuestro campo Imperial de Madrid a 4 de Diciembre de j8o8.
Napoleón , Emperador de los Franceses, Rey de Ealia, y Protector 

de la Confederación del Rin.
Art. i.° Eí Tribuna! de reposición, creado por el título 11, artículo 

101 de la Constitución de! Reyno de España, se organizará inmediatamente.
Art. 2.0 El presente Decreto será publicado, y de él se hará registro 

en todos los Consejos, Audiencias y demas Tribunales, para que se cumpla 
como ley del Estado.■= Ehmado = Napolron. = Por el Emperador, el Mi
nistro Secretario de Estado, Mugues B. Maret.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
En nuestro campo Imperial de Madrid d 4 de Diciembre de 1808.
Napoleón, Emperador de los Franceses, Rey de Italia, y Protector 

de la Confederación del Rin.
Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

Art. i.° El Tribunal de la Inquisición queda suprimido, como atenta
torio á la Soberanía y á la Autoridad civil.

Art. 2.0 Los bienes pertenecientes á la Inquisición se seqiiestrarán y 
reunirán á la Corona de España, para servir de garantía á los Vales y qua- 
lescjuiera otros efectos de la deuda de la Monarquía.

Art. 3.0 El presente Decreto sérá publicado, y de él se hará registro 
en°todos los Consejos, Audiencias y demas Tribunales, para que se cum
pla como ley del Firmado = Napoleon.'ztPor el Emperador, el
Ministro Secretario de Estado, Mugues B. Maret.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
En nuestro campo Imperial de Fladrid a 4 ele Diciembre de 1808•
Napoleón, Emperador de los Franceses, Rey de Italia, y Protector 

de la Confederación del Rin.
Hemos decretado y decretamos lo que sigue:

Art. i.° Un mismo individuo no puede poseer sino una s«la Enco
mienda. , A ...... .

Art. 2.* Desde i.° de Enero próximo todo individuo que posea al mis
mo tiempo muchas Encomiendas, designará la que prefiera gozar , quedando 
las otras á disposición del Rey. ,

Art. 3.0 El presente Decreto sera publicado, y de él se hara registro 
en todos los Consejos, Audiencias y demás Tribunales, para que se cumpla 
como ley del Estado. — Firmado— Napoleón. = Por el Emperador, el Mi
nistro Secretario de Estado, Mugues B. Mareta
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Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.

Iw nuestro campo Imperial de Madrid á 4 de Diciembre de 1808 
Woieok , Emperador de los Franceses, iley de Irada, y Protector de la Confederación del Rin. J íUtc‘-lol‘
Considerando que los Religiosos de ¡as diversas Ordenes Monásticas en 

España se han mnltipncado con exceso: que si un cierto número es úttf 
para ayudar a ios M.mstros del altar en la administración de los Sicramen-

SSiteaSÍX *~* *~‘*b * i-M* ‘ <*
Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

Art. i.» El número de Conventos actualmente existentes en España se reducirá a una tercera parte. * c
Esta reducción se executará reuniendo los Religiosos de muchos Con

ventos de la misma Orden en una sola casa.
Art. a.° Desde el día de la publicación del presente Decreto no se ad- 

nutjra nmgun novicio, n. permitirá que profese ninguno hasta que el núme
ro de Religiosos de uno y otro sexo se reduzcan á la tercera parte del nú
mero de los existentes. En consecuencia, y en .1 termino de quince días 
todos los novicios saldrán de los Conventos en que hayan sido admitidos '

Art. 3. Los Eclesiásticos .Regulares que quieran renunciar á la vida 
común, y vivir como Eclesiásticos Secnlares, quedan en libertad de salir-de sus Conventos. u

Art. 4.» Los Religiosos que renuncien á la vida común con arreólo ai 
articulo precedente , gozarán de una pensión que se fixará en razón de su 
edad, y que no podra ser menor de tres mil reales, ai exceder á lo mas de 
guarro mil.

Art. y.° Del fondo de los bienes dé los Conventos que se supriman* con arreglo al articuio primero del presente Decreto , se tomará la sumí 
necesaria para aumentar, la congrua de los Curas, que á lo menos deberá 
nxarse a dos mil quatrocientos reales.

Art. 6.° Los bienes de los Conventos suprimidos de qúe después de la 
evaluación ordenada en el artículo precedente se vea que se puede disponer 
^ 1 • ti ^ 1*1 1 . , , 1, ña, y empleados, á saber: prime
ro, la mitad de dichos bienes a la garantía de los Vales y otros efectos de'la 
deuda publica: segundo, la otra mitad á reembolsar á las Provincias y Ciu
dades de los gastos ocasionados por el mantenimiento de los Exércitos Eran 
ceses y de los insurreccionales; y á indemnizar á las Ciudades y Lugares de los datóos, pérdidas de casas y demas ocasionadas por la guerra J &

Art. 7.° El presente Decreto será publicado, y de él se ha'rá registro en 
todos los Consejos, Audiencias y demas Tribunales, para que se cumpla co- 
mo ley del Estado. = Firmado = Napoleos. = Por el Emperador, el Minis- 
tro Secretario de listado, tingues B. Maret.



Extracto de Jas Minutas de la' Secretaría de Estado.
'•9 9 ' aI ?

JEn nuestro campo Imperial de Madrid d 4 de Diciembre de 1808.
Napoleón, Emperador de los Franceses / Rey de Italia, y Protector de 

la Confederación del Rin.
Hemos.decretado, y decretamos lo siguiente:
Art. i.° El derecho feudal queda abolido en España desde la publica

ción del presente Decreto. , . :
Art. 2.0 Toda carga personal; todos los derechos exclusivos de pesca, 

de almadrabas, tí otros derechos de la misma naturaleza, en ríos grandes y 
pequeños; todos los derechos sobre hornos , molinos y posadas quedan su
primidos; y se permite á todos, conformándose á las leyes, dar una exten- 
.sion libre á su industria.

Art. 3.0 El presente Decreto será publicado, y de él se hará registro 
en todos los Consejos,,Audiencias y demas Tribunales, para que se cumpla 
como ley del Estado. = Firmado ;= Napoleón. = Por el Emperador, el 
Ministro Secretario de Estado, litigues B. Maret.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
Fn nuestro campo Imperial de Madrid d 4 de Diciembre de r8o8.
Napoleón , Emperador dp los Franceses, Rey dé Italia , y Protector 

de la Confederación del Rin.
Considerando que uno de los establecimientos que perjudican á la pros

peridad de España son las Aduanas y Registros existentes de Provincia á 
Provincia, hemos decretado y decretamos lo siguiente :

Art. i.° Desde id de Enero próximo las Aduanas y Registros exis
tentes de Provincia á Provincia quedan suprimidos: las Aduanas se coloca
rán y establecerán en las fronteras.

Art. 2.0 El presente Decreto será publicado , y de él se hará registro 
en todos los Consejos, Audiencias y demas Tribunales, para que se cum
pla como ley del Estado.^Firmado — Napoleón. = Por el Emperador, el 
Ministro Secretario de Estado, ¡Jugues B. Maret.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
Españoles : Habéis sido perdidos por hombres pérfidos, qué os han em

peñado en una lucha insensata, y os han obligado á correr á las armas. 
¿Hay alguno entre vosotros, que reflexionando un momento lo qüe acaba 
de sücederos , no se halle convencido que habéis sido el juguete de los ene
migos perpetuos dél Continente,;que se gozan de ver vertida la sangre Es
pañola y Francesá ? ¿Quál pudiera ser el resultado , aun del suceso de al
gunas campañas ? Una guerra de tierra sin fin, y una larga incertidumbre 
sobre la suerte de vuestras propiedades y de vuestra existencia. En pocos 
meses os habéis entregado á las agonías de las facciones populares. Algunas 
marchas han bastado para íá defección de vuestros exércitos. He entrado en 
Madrid. Eos derechos dé la guerra me autorizaban á dar un grande exem-



1?7° , . ...
pío, y á lavar con sangre los ultrajes hechos á Mí. y á mi Nación. Solo he 
escuchado la clemencia.- Algunos hombres, autores de todos vuestros ma
les, serán solamente castigados. 131 ¿a pronta arrojare de la Península este 
exército Ingles, enviado á España no para socorreros , sino para inspiraros 
una falsa confianza : para perderos. .

.Os había dicho en mi proclamación de 2 de Junio que quería ser vues
tro Regenerador. Mas habéis querido que á los derechos que me habían ce
dido los Príncipes de la última dinastía, añadiese los de la guerra. Nada sin 
embargo alterará mis disposiciones. Quiero aun alabar lo que haya podido 
haber de generoso en vuestros esfuerzos. Quiero reconocer que se os han 
ocultado vuestros verdaderos intereses: que se os ha disimulado el verda
dero estado de las cosas'.

"Españoles: vuestro destino está en mis manos. Desechad los venenos que 
los Ingleses han derramado entre Vosotros. Que'vuestro Rey esté seguro de 
vuestro amor y vuestra confianza, y seréis mas poderosos, mas felices que 
no lo habéis sido hasta aquí. He destruido quanto se oponía á vuestra pros
peridad y grandeza; he roto las trabas que pesaban sobre el Pueblo. Una 
Constitución liberal os asegura una Monarquía dulce y constitucional, en 
vez de una absoluta. Depende solo de vosotros qué esta Constitución sea 
aun vuestra ley., : r ■ .

Pero si mis, esfuerzos son inútiles; si no correspondéis á mi confianza, no 
me restará otro arbitrio que el de trataros como Provincias conquistadas, y 
colocar á mi Hermano en otro Trono. Ceñirán entonces mis sienes la Coro
na de España, y sabré hacer que los malvados me respeten; pues Dios me 
ha dado la voluntad y fuerza necesarias para superar todos los obstáculos. 
En nuestro campo Imperial dé Madrid á 7 de Diciembre de 18© 
tnado =5 Napoleón. = Por el Emperador , el Ministro Secretario de Estado,, 
Hugues; B. Maret,.

Exento. Sr.: Las ocurrencias del día, reducidas á que nuestro exército- 
de la Navarra y Rioja, ai mandó del General Castaños, se halla en preci
pitada fuga, transitando la mayor parte por la carrera de Zaragoza á esa 
cortey muchos por esta villa y sus inmediaciones, dimanado de dos ata
ques que se dice haber tenido con los enemigos, uno en Cascante , y otro 
en Alcuneza: razón por que tienen á todo este país consternado , y mucho 
mas con la noticia positiva de que dicho General ha cruzado por el térmi
no de esta villa, y camino de herradura que va á esa, con ün corto trozo 
del exército, y á la ligera, á causa de que los franceses vienen persiguien
do al nuestro; y aunque se dice se detendrá en Sigücnza, y tpmará quartel, 
que alii nada se sabe dé positivo ; y lo cierto es que las tropas que por aquí 
pasan , lo hacen en grande desorden, á quien estamos viendo unos heridos, 
los mas descalzos , y todos hambrientos, y llenos de resentimientos por la 
mala dirección. Es de notar no haberse visto (un oficial acompañando á la 
tropa que por aquí ha pasado para la dirección de ella, qué ascenderá á unos 
2500 hombres, para evitar los muchos Insultos que están cometiendo eá
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los pueblos par donde transitan ; y asi es que no dexan caballería para se- 
cuir su vereda, y como hambrientos no perdonan cerdos, carneros, galli
nas y otros comestibles, fiste espectáculo tan infeliz ha dado margen a que 
el ayuntamiento de esta villa, sin la menor demora, y por libertarse de se
mejantes insultos, haya proporcionado en la parte que ha podido mucho pan 
para los transitantes juinas como no fuese suficiente, por no dar lugar á que 
se hiciesen las cochuras, se veían precisados á pedir limosna para peder se
guir el camino hasta Sigiienza, donde era el punto de reunión; asi es que 
quantos permanecíamos en esta villa, no pudiendo desentendemos de ver 
tanta miseria, nos hemos esforzado en socorrer sus necesidades. En este es
tado, y atendiendo á la grandeza de V. E. y su compasivo corazón, he so
corrido á muchos de aquellos con media peseta, hasta cantiu.ad de 150 rs. 
con arreglo á lo que V. E. me tiene mandado : lo que traslado á la supe
rior noticia de V. E. para su inteligencia. . ,

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Medinaceli y Diciembre 3 
de 1808. = Excmo. Sr. = A L. P. de V. E. Felipe González Carbonera. = 
Excmo. Sr. Duque de Mediaaceli y de Santistéban mi Señor.

Excmo. Sr.: Sin embargo de quanto expongo á V. E. en consulta de 
este dia , acaban de asegurarme que el General Castaños ha si lo preso en el 
palacio del Obispo de Sigiienza , y que se le conduce á esa corte con bas
tante escolta: como el correo solo llega hasta dicha ciudad, he remitido las 
cartas á ella con propio para que lleguen á manos de V. E. Nuestro Señor 
guarde á V. E. muchos años. Medinacdi y Diciembre 3 de 1808. = Excmo. 
Sr =A L. P. de V. E. Felipe González Carbonera. = Excmo. Sr. Duque 
de Medinaceli y de Santistéban mi Señor,

EN LA IMPRENTA REAL.




